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ACTA SESION ORDINARIA 4554 

 

Acta de la Sesión Ordinaria número cuatro mil quinientos cincuenta y cuatro, 

celebrada por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el 

Edificio de Comercio y Servicios en el Paseo colón,   a las diecisiete horas 

con doce minutos del veintinueve de octubre del  dos mil doce, con la 

asistencia de los siguientes directores: Sr. Olman Segura Bonilla, Presidente 

Ejecutivo; Sra. Olga Cole Beckford,  Vicepresidenta; Sr. Tyronne Esna 

Montero,  Sr. Carlos Lizama Hernández; Sr. Jorge Muñoz Araya, Sr. Luis 

Fernando Monge Rojas. Pbro. Claudio María Solano Cerdas.  Ausentes: Sr. 

Mario Mora Quiròs y  Sr. Juan Manuel Cordero González por motivos 

laborales. Por la Administración: Sr. José Antonio Li Piñar, Subgerente 

Administrativo; Sr. Roberto Mora Rodríguez, Subgerente Técnico; Sr. 

Ricardo Arroyo Yannarella, Asesor Legal. Por la Auditoría Interna: Sra. Rita 

Mora, Auditora Interna. Por la Secretaría Técnica: Sr. Bernardo Benavides, 

Secretario Técnico de Junta Directiva. 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

Presentación del Orden del Día 

 

 

El señor Presidente Ejecutivo, somete a consideración de la Junta Directiva el 

Orden del Día. 

 

Indica que el punto 9, que se refiere  a la Propuesta del Manual de Prácticas 

Éticas, se distribuye para ser conocido en la próxima sesión. Asimismo el señor 

Director Esna Montero, le solicitó algunas informaciones sobre CUN LIMÓN, la 

Embajada de China y otras cosas que estaría tratando en Asuntos de la 

Presidencia. 

 



Acta Sesión Ordinaria 4554 
2 

 

El señor Director, Esna Montero, señala que le parece importante lo señalado por 

el señor Presidente, en el sentido de que si se pone en Agenda y no se termina de 

ver por el factor tiempo, se incluya de nuevo en la próxima Agenda, ya que ha 

sucedido que se van dejando temas pendientes y luego no se acuerdan. Además 

sucede  que los temas que solicitan y que se ven como Asuntos de Presidencia o 

Mociones de los Directores, al ser tratados en estos capítulos no se toman 

acuerdos y es necesario que muchos de ellos queden reflejados de esta forma. 

 

Por lo anterior, solicita que cuando se presente una Moción, se diga expresamente 

que se va a tomar un acuerdo, para poder dar seguimiento al resultado de la 

misma. 

 

El señor Presidente, indica que le parece bien que en las discusiones que se den, 

se tomen acuerdos concretos. Sin embargo debe decir, que siempre le da 

seguimiento a las peticiones de los señores directores. 

 

Se aprueba el Orden del Día, de la siguiente manera: 

 

1. Presentación del Orden del Día. 

2. Reflexión. 

3. Discusión y aprobación del acta  de la sesión ordinaria núm. 4553. 

4.  Unidad de Recursos Humanos.  Presentación sobre Propuesta Estructura 

Organizativa y Ocupacional para la Creaci·n del ñCentro de Formaci·n 

Plurisectorial de Alta Tecnología en Energía,  Aeronáutica y Aeroespacial 

(CATEAA)ò. 

5. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-469-2012 de 12 de octubre. (oficio 

UCIPA-3774-2012), relativo a la Licitación 2012LN-000004-04, Contratación de 
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servicios de capacitación y formación profesional en el Subsector de Informática, 

según demanda cuantía inestimada, de la Unidad Regional Chorotega.  

6. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-0384-2012.  Informe sobre cumplimiento  

de Acuerdo de Junta Directiva 105-2012-JD. Tema: Criterio Técnico del Núcleo 

Turismo sobre  descuentos de  empresa Eurotrade. 

7. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-449-2012, de 19 de octubre. Propuesta de 

reforma al Reglamento de contratación  de materiales perecederos, de 

conformidad con las condiciones de autorización establecidas por la Contraloría 

General de la República.( Se distribuye para ser conocido en próxima sesión ) 

8. Asesoría Legal. Oficio AL-0918-2012, de 25 de setiembre. Proyecto de 

Reglamento para el pago del zonaje al personal del Instituto Nacional de 

Aprendizaje.( Se distribuye para ser conocido en próxima sesión) 

9. Comisión Institucional de Valores. Propuesta de Manual de Prácticas Éticas.  

( Para ser conocido en  próxima sesión) 

10. Asesoría Legal. Oficio ALEA-123-2012. Propuesta de Reglamento para el pago de 

incentivo a personas trabajadoras del INA que laboran en condiciones de 

peligrosidad.  

11. Asesoría Legal. Oficio ALEA-120-2012,  criterio legal sobre Proyecto de Ley 

denominado ñLey contra el acoso laboralò, bajo el expediente N°18.140. 

12. Asesoría Legal. Oficio ALEA- 121-2012. Proyecto de Ley denominado ñLey 

Reguladora del Sistema Nacional  sobre Contralorías de Servicios, Expediente 

Nº18444. 

13. Secretaría Técnica de Junta Directiva. Informe de ejecución de Acuerdos. 

14. Asuntos de la Presidencia Ejecutiva 

15. Mociones y varios 
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ARTÍCULO SEGUNDO: 

Reflexión. 

El señor  Subgerente Administrativo, procede con la reflexión del día. 

 

ARTÍCULO TERCERO:  

Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria núm. 4553. 

 

El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el acta de la 

sesión Ordinaria 4553, la cual se aprueba por mayoría de los presentes. 

 

Se abstiene de votar el acta, el señor Director Muñoz Araya, por no haber estado 

presente en la misma. 

 

ARTÍCULO CUARTO: 

Unidad de Recursos Humanos.  Presentación sobre Propuesta 

Estructura Organizativa y Ocupacional para la Creación del 

ñCentro de Formaci·n Plurisectorial de Alta Tecnolog²a en 

Energía,  Aeron§utica y Aeroespacial (CATEAA)ò . 

 

El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que 

será presentado por el señor Mario Villamizar, Jefe del Área de Pymes y la señora 

Eva Jiménez, funcionaria de la Unidad de Recursos Humanos. 

 

El señor Villamizar y la señora Jiménez, proceden con la presentación de acuerdo 

con las siguientes filminas: 
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El señor Director Esna Montero, consulta  si el nombre Plurisectorial es 

científicamente válido. 

 

La señora Jiménez, responde que efectivamente es así. 

 

El señor Presidente, agrega que más que científico, es una nomenclatura que se 

tiene acá, en otros lados  a la unión de varios sectores se le dice interdisciplinario 

o de otras formas, piensa que en términos generales en Costa Rica, no se sabe 

bien qué es un centro de formación Plurisectorial, cree que se podría resumir en 

CATEAA, al igual que se dice Centro Orlich que es Polivalente, que son 

nomenclaturas muy propias del INA. 
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Se continúa con la presentación. 
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El señor Director Esna Montero, indica que si no se están contratando personas 

nuevas, consulta si esto quiere decir que se están tomando los recursos humanos 

del área metropolitana o de centros adyacentes como Nicoya, Santa Cruz, u otros. 

 

La señora Jiménez, responde  que dependen de un proceso de reclutamiento y 

selección interno, que se recomienda hacer y se solicita a la autoridad superior 

que dé el visto bueno, para poder hacerlo dadas las recomendaciones del equipo 

asesor, donde se requieren ciertos niveles y competencias. 

 

El señor Director Solano Cerdas, indica que en su caso, iría más allá, es decir si 

están sacando gente de todos esos Centros, significa que sobraban. 

 

El señor Presidente, indica que no necesariamente, ya que si se habla de las 

personas que han estado trabajando en áreas como Metalmecánica y que ya 

vienen dando asesoría a 150 empresas, van a tener que seguirlo haciendo, pero 

ahora más integralmente, ya no sólo en un campo específico, sino que ahora 

entrarían a  ver una situación más integral.  En ese sentido se permite la 

promoción a la gente, para que pasen ahí, si eventualmente no les interesa, 

simplemente no participarían en ese concurso. 
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El señor Director Solano Cerdas, indica que en ese caso, a esas personas que 

van a ser movidas, tendrán que variarles muchas cosas, como el salario, 

condiciones de trabajo, porque no van a irse por lo mismo. 

 

La señora Jiménez, responde que no, en realidad la clase de Formador para el 

Trabajo 1, cubre todo lo que es instrucción, diseño, certificación, preparación de 

personas con conocimiento y que requieren apoyo logístico en el área a seguir. En 

ese sentido no es que sobre personal, más bien se va a tomar el personal más 

idóneo y más especializado, porque ante una demanda aeronáutica o 

aeroespacial, donde se exigen niveles tecnológicos y técnicos que están 

aprendiendo a nivel país, a pesar de que hay desarrollo en empresas y demás, es 

un auto crecimiento, por lo que se necesita personal de punta, es por eso que se 

trata de un reclutamiento interno, dando posibilidad para que las personas que 

quieran capacitarse, quienes deben de tener ciertas cualidades y competencias. 

 

El señor Director Solano Cerdas, indica que el asunto es que esas personas ya no 

van a hacer lo que venían haciendo, por lo que cree que se necesitaría gente que 

llegue a hacer lo que están haciendo los que pasan a esta otra parte, por lo que no 

es cierto lo que se dice, en el sentido de que no va a cambiar nada. 

 

Agrega que con respecto al tema del Centro de Formación Plurisectorial, hay que 

ver que el INA es el Instituto Nacional de formación, en ningún lado dice que es de 

formación Plurisectorial, por lo que considera que esa palabra sobra. 

 

La señora Jiménez, responde que es una nomenclatura interna creada por la 

Gestión Tecnológica, donde se pretende una definición de los tipos de centros y 

metodologías que se utilizan en ellos. 
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El señor Director Esna Montero, consulta si el de Alajuela tiene alguna 

nomenclatura. 

 

La señora Jiménez, responde que no que ahí lo que hay es una ubicación 

geográfica que abriga a centros nacionales especializados, como mecánica de 

vehículos, telecomunicaciones, eléctrico y alimentos. 

 

El señor Director Muñoz Araya, señala que efectivamente a un centro de alta 

tecnología va lo mejor de lo mejor y no va quien quiera ir, cree que en eso no cabe 

la menor duda. En su caso, lo que le gustaría saber es, qué opinión tienen los 

núcleos, que son los que van a trabajar ahí, también que piensan los jefes con 

respecto a este proyecto y le gustaría tal y como lo dijo el Director Esna Montero, 

que esto sea un acuerdo, es decir que como directores, puedan conocer la opinión 

de esos jefes de Núcleo que van a participar en esta actividad. 

 

El señor Presidente, indica que ya se han reunido con ellos, sin embargo no sólo 

se trata de ellos, sino también de cooperación internacional y planificación, 

afortunadamente puede garantizar que todos están de acuerdo y si hay alguno 

que no esté de acuerdo, ni modo, y si la Junta Directiva decide que va a crear un 

Centro como éste, lo que hay que hacer es buscar las formas de cómo ejecutarlo y 

a veces hay funcionarios o funcionarias que no están de acuerdo en todo lo que se 

hace. 

 

El señor Director Solano Cerdas, manifiesta en cuanto a  lo que indica el señor 

Presidente, que quien sabe cómo les iría si quieren subir a los Núcleos, porque no 

hay duda de que este tema en el entorno de la Institución surge como un 

crecimiento desmedido o que de alguna manera, no hace armonía, porque los 

Núcleos interesados o no, lo que van a ver es una cosa, ellos hace muchos años 

necesitan muchas cosas que nunca han podido tener y menos ahora que se va a 
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tener que gastar mucho en otras cosas y siempre seguirán teniendo necesidades 

que nunca han sido capaces de solventar adecuadamente, entonces tendrían 

razón de no estar de acuerdo, desde ese punto de vista y piensa que tampoco se 

trata de que por ser la Junta Directiva, se les va a obligar a que lo acepten. 

 

El señor Presidente, indica que lo que puede decir, es más bien todo lo contrario, 

están absolutamente optimistas y felices por el trabajo que se está haciendo, que 

dicho sea de paso, la Junta Directiva aprobó la compra del terreno, y lo que 

personalmente hizo fue ponerle ganas a este proyecto y lo que está empezando a 

ver es que la gente está muy optimista, pero pareciera que en el seno de la Junta 

Directiva es donde hay más cuestionamientos y valdría la pena traer a la gente, 

para que conversen al respecto. 

 

El señor Villamizar, considera que este es el mejor ejemplo de trabajo en equipo 

que ha tenido esta Institución, en los últimos años, los encargados de Núcleos se 

disputaban por estar dentro de esta estructura, por el desarrollo de este Centro de 

Alta Tecnología, lo ven como una oportunidad a nivel de desarrollo de la última 

tecnología en cada uno de estos núcleos, para poderla implementar en ese 

Centro. 

 

Agrega que con este Centro, ellos logran la compra y la implementación de mucho 

de su oferta formativa, de una manera integral. Asimismo, debe indicar que todo lo 

que fue el desarrollo de la oferta curricular que se tiene fue trabajado, día a día, en 

conjunto por eso equipo de trabajo, que incluía no solo a los jefes de Núcleo, sino 

también a todos sus expertos en cada una de sus áreas, porque por ejemplo 

donde se habla de  Metal Mecánica ahí se ve todo el otro diseño de cada uno de 

los puntos.  
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Indica que sería muy importante, en que si están interesados en conocer la 

opinión de los jefes de Núcleos, ellos vengan a la Junta Directiva, para que 

muestren el apoyo y den el visto bueno a toda esta estructura de trabajo. 

 

El señor Subgerente Técnico, señala que hay acuerdos de reuniones, cuando se 

conformó y analizó todo lo que se podía tener en CATEAA, todos los Núcleos 

tuvieron participación, incluso hubo más gente en el INA que quiso participar, pero 

la decisión fue ver cuáles tenían en ese momento mayor potencial, para poderse 

desarrollar tecnológicamente.  

 

Reitera que hay un interés masivo, de todo el sector de los Núcleos en la 

participación activa que han tenido ellos. 

 

El señor Director Muñoz Araya, manifiesta que cree que el punto vino cuando se 

consultó sobre el traslado de funcionarios y en realidad la preocupación es que se 

tenga un Centro y que nadie quiera participar, por lo que piensa que se debe 

escuchar a los Núcleos que están inmersos en el tema, ya sea por escrito o bien 

que vengan a la Junta Directiva, porque más adelante si se toma una decisión de 

estas y no hay personal para ese Centro, es este Órgano Colegiado el que va a 

tener la responsabilidad del costo y creación de ese Centro, por lo que cree que 

no es malo solicitar un acuerdo a los jefes de Núcleo, que se reúnan con su gente 

y manden un comunicado con su apreciación respecto al proyecto. 

 

El señor Presidente, indica que cree que de los cuatro Núcleos, la gente no está 

toda acá, es decir Metalmecánica hay en varios lados, Mecánica de Vehículos y 

Comercio y Servicios también. Además necesariamente, no es que se va a pasar 

gente de acá para allá, porque si participan en el concurso y están de acuerdo, se 

podría hacer.  
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Por otro lado, no está seguro si ya se tiene el perfil de cada uno de los puestos de 

la propuesta, cree que la idea es que se apruebe la estructura básica y que se 

nombre solo a una persona, que sea la que vea los perfiles de cada uno y que 

hable con los jefes de Núcleo, entre otras cosas. 

 

El señor Director Solano, indica que los Núcleos que de alguna manera participan 

y que se van a sentir favorecidos, por supuesto que no van a decir nada, porque 

no son todos los que están incluidos en el proyecto. 

 

El señor Presidente, menciona que son solo cuatro Núcleos. 

 

El señor Director Solano Cerdas, consulta cuántos Núcleos son en total. 

 

El señor Presidente, señala que son doce en total. 

 

El señor Director Solano Cerdas, manifiesta que precisamente los otros pueden 

sentir que todos los recursos que nunca han tenido, y menos ahora, porque en 

cierto modo se está yendo la atención hacia otros puntos y eso les desfavorece a 

ellos. 

 

El señor Director Esna Montero, indica que lo que entiende de la inquietud del 

Director Solano Cerdas, es que los Núcleos que van a participar en el proyecto 

obviamente están muy contentos, pero que quedan seis Núcleos por fuera y que 

no tienen participación y podrían decir que no se les tomó en cuenta. 
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El señor Presidente, responde que el tema de las carencias se está atendiendo 

todos los días, incluso hay una posición optimista, de empuje de parte de todos los 

Núcleos, en ese sentido no ve a ninguno planteando que se oponen porque no 

están en el proyecto, al contrario están motivados y así lo vieron en las 

Olimpiadas, en el Congreso y en las presentaciones que han hecho, es decir 

entienden que no están ahí porque es alta tecnología. 

 

Agrega que acaba de participar en el Congreso de Industria del Plástico e 

Industria Gráfica y allí estaban los muchachos de Mecánica Automotriz y estaban 

contentos y motivados, porque se comprometieron a continuar con el proyecto de 

creación del Centro de Industria del Plástico y ellos podrían decir que no hagan 

esto, porque ellos necesitan más carros o más instalaciones. En ese sentido, 

afortunadamente han logrado un desarrollo armónico, es por eso que ve el 

desarrollo del proyecto muy optimista. 

 

El señor Subgerente Técnico, agrega que hay que recordar que el Proyecto de 

CATEAA, en reunión con todos los directores Regionales y jefes de Núcleo, se 

desarrolló en el Wilchez y algunos de los Núcleos de los que se sienten relegados, 

están inyectando energía para que se incorporen proyectos tecnológicos 

importantes, esto ha permitido que ellos generen preocupación a lo interno, en el 

sentido de que se presenten proyectos y precisamente en ese esfuerzo están 

presentando cosas más innovadoras de lo que se venía haciendo. 

 

Se continúa con la presentación. 
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El señor Subgerente Técnico, indica que al concentrar a todos los docentes en un 

proyecto institucional que es el Banco de Docentes, ellos van a estar rotando, no 

solamente algunos docentes de la parte eléctrica o de Metalmecánica, van a estar 

permanentes en el tiempo, porque igualmente van a estar ahí en ese Centro de 

Alta Tecnología y van a estar rotándolos según el área de especialidad. 

 

Se continúa con la presentación. 
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Acta Sesión Ordinaria 4554 
16 

 

 

 

El señor Director Muñoz Araya, consulta cómo se ubicaría el futuro egresado de 

este Centro, dentro de una estructura científico-tecnológica nacional y si se han 

hecho estudios  de demanda, sobre el potencial de este Centro en la región. 

 

El señor Subgerente Técnico, responde que efectivamente se han visto las 

escalas de puestos y en el caso del nivel de cualificación institucional, los 

egresados serían técnicos especializados, que podrían contar con varias 

certificaciones por los diferentes subsectores que van a participar en el Centro de 

Alta Tecnología. 

 

El señor Villamizar, agrega que en el estudio de prospección que se realizó, salió 

la determinación de la necesidad de demanda, no solo de estas 50 empresas, sino 

el potencial y el desarrollo, a nivel aeronáutico y aeroespacial; recuerda que para 

América Latina, con el potencial que se tenía, se tenía una expectativa de 

crecimiento de casi el 8 por ciento anual, en cuanto a ventas, empleo y a 

crecimiento de estas empresas.  

 

Menciona que  si se compara el año 2009, donde se vendían 500 millones de 

dólares al año y el año 2011 que fue el segundo estudio que realizó el INCAE, 
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subió a 621 millones de dólares, es decir en términos y en indicadores 

económicos, se está produciendo más, se está vendiendo más, se está generando 

un mayor empleo, además de que este es un sector que es muy transversal, con 

otros desarrollos como nanotecnología, dispositivos médicos, energías 

renovables, entre otros. 

 

Reitera que está el estudio, donde está claramente definida esta necesidad. 

 

La señora Auditora, indica que en  el caso del documento que se presenta 

Recursos Humanos, claramente el objetivo es crear la estructura, por lo que 

entiende que se va a conocer como primer punto, para eventuales acuerdos, es la 

creación del Centro y luego la creación de la estructura. Consulta si este es el 

orden. 

 

La señora Jiménez, responde que la creación del Centro dentro de la estructura 

orgánica, para que posteriormente se pueda validar funcionalmente con el 

encargado o persona que debe de responsabilizarse del Centro. 

 

El señor Presidente, considera que se ha llegado a una etapa, en donde la gente 

no puede llegar nada más a hacer estas ideas del Centro, en ese sentido se sacó 

una licitación y ahora se tiene que empezar a validar  la oferta académica, entre 

otras cosas, por lo que cree que es importante tener al menos, una persona que 

se encargue y se responsabilice de lo que la Junta Directiva, desde hace algún 

tiempo había solicitado y que hasta ahora se venía haciendo, desde la Gerencia 

General y de la Presidencia.   

 

Agrega  que según lo expuesto por la señora Jiménez, la idea es tener CATEAA 

perteneciendo a la Región Chorotega, por esa razón ubicó un cuadro más en el 
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organigrama.  Es claro que en este momento, no se tiene ni edificio, ni personal, ni 

nada, por lo que desde su punto de vista se debería de aprobar la estructura, que 

no se va a llenar en este momento, sino que se va a encargar a una persona, para 

que continúe con el trabajo que se viene haciendo, que se responsabilice y que 

pueda llevar hacia adelante el Proyecto como tal. 

 

Imagina que el orden es el que plantea la señora Auditora, en el sentido de que 

primero tienen que estar de acuerdo en crear el Centro de Alta Tecnología, con 

esta misión y que pertenezca a la Unidad Regional Chorotega y que luego se cree 

la estructura  del personal. 

 

La señora Auditora, indica que hacía la pregunta, porque tiene varias categorías 

de observaciones, unas en relación con la creación del Centro como tal, otras en 

cuanto al documento de Recursos Humanos y otras a nivel global, desde el punto 

de vista de control y de legalidad. Desconoce si este es el momento para 

plantearlas o si luego habrá alguna discusión sobre el tema. 

 

El señor Presidente, indica que puede formularlas ahora que están presentes los 

funcionarios a cargo del tema. 

 

La señora Auditora, señala en cuanto al Organigrama, entiende que en la parte de 

Gerencias, se están englobando también las Subgerencias, de acuerdo con la ley 

del INA, por eso no viene especificado Subgerencia Técnica y Subgerencia 

Administrativa. 

 

La señora Jiménez, responde que hay que recordar que las Subgerencias salen a 

flote, si el Gobierno en ejercicio indica que se van a utilizar, por lo que son de nivel 
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político, por eso se utiliza la Gerencia General que le da mayor sostenibilidad en el 

transcurso de la estructura. 

 

La señora Auditora, indica que en cuanto al texto propiamente, en la página 18, 

cuando se habla de las cifras del proyecto, no sabe si es que en principio pudiera 

verse por algún  tercero o por algún lector, alguna inconsistencia en cuanto a las 

cifras porque inicialmente se habla de una suma aproximada de 22.500 millones 

de colones. 

 

La señora Jiménez, responde  que al cuadro hay que hacerle una Fe de Erratas, 

porque de hecho se divide en dos etapas y no en tres como está establecido, en 

ese sentido el equipo Asesor les indicó que tenían que hacer el señalamiento de 

dos etapas y además la verificación del dato. Debe reconocer que se copió el 

cuadro respetando que es un aporte directo del equipo Asesor y omitieron la 

sumatoria. 

 

La señora Auditora, consulta si cuando se menciona el Manual Institucional de 

Clases del INA y el Manual  Institucional del INA, se está hablando del mismo 

documento o son dos distintos. 

 

La señora Jiménez, responde que es el mismo documento. 

 

La señora Auditora, indica que en la parte de recomendaciones se habla de que 

se debe delegar a la Unidad de Recursos Humanos, el reclutamiento interno del 

personal y en su criterio esto no es correcto que sea una recomendación, porque 

es una función propia de Recursos Humanos hacer eso. Desconoce si es que iba 

a haber algún otro ente que iba a reclutar. 
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La señora  Jiménez, responde que el equipo Asesor ha sido muy enfático en la 

necesidad de captar el personal más idóneo, en ese sentido la idea es que en 

conjunto con el equipo Asesor, hacer un reclutamiento interno que permita captar 

ese personal, por lo que dentro  de las recomendaciones está el que se delegue la 

oportunidad de trabajar en la parte de reclutamiento, sabiendo que tienen un 

aspecto técnico que considerar. 

 

La señora Auditora, señala  que según se ha dicho,  en cuanto  con los estudios 

de prospección se consideraron necesidades de esas 150 empresas que se 

mencionaron, consulta al señor Villamizar  si se conoce cuáles son las figuras 

profesionales que requieren esas empresas, se tiene ya el dato. 

 

El señor Villamizar, responde que el estudio de prospección lo que hace es un 

análisis de todo el entorno a nivel mundial, regional y del país, acerca del sector y 

determina que hay un alto potencial de crecimiento en lo que es la producción de 

bienes y servicios en estas áreas. Con base en ese lineamiento, que se sabe que 

es un sector de alto crecimiento, se hace el análisis a nivel regional y a nivel país, 

por parte del INA y del INCAE, sobre la necesidad del recurso humano con el que 

en este momento las empresas cuentan y que han tenido que ir capacitando, de 

una manera, muchos con el mismo INA, pero de una manera independiente, por 

ejemplo un técnico especializado en el sector aeronáutico, tiene que saber de 

metalmecánica y de electrónica, por lo que con el diseño curricular, lo que se hizo 

fue tocar  las necesidades de estas empresas, con lo que se ha denominado como 

ñs¼per t®cnicosò, que son de los que se tienen datos a nivel de estas 150 

empresas, de cuál es la demanda. 

 

Agrega que, sin embargo se están enfocando más en el potencial de desarrollo de 

este sector. 
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La señora Auditora, consulta si estas 150 empresas son a nivel nacional, o si está 

considerada la parte internacional. 

 

El señor Villamizar, responde que solamente a nivel nacional y muchas de ellas no 

solo desarrollándose en el sector aeronáutico, sino en otros sectores como 

microchip, dispositivos médicos y energías renovables, es un sector muy 

transversal que incluye otros sectores. 

 

La señora Auditora, consulta si los estudios de prospección va a ser insumo que 

respalda el acta del día de  hoy, es decir  se trajeron los documentos a sesión de 

Junta Directiva, para que ellos sean conocidos. 

 

El señor Villamizar, responde que el estudio de prospección fue presentado a 

Junta Directiva en el momento en que se elaboró, a finales del año 2010 y fue el 

insumo base para todo el desarrollo del proyecto.  Incluso si se requiere, se 

podrían presentar nuevamente. 

 

El señor Presidente, indica que efectivamente fueron presentados y que todos los 

pasos que se han dado son a raíz de esa presentación. Posteriormente el INCAE 

presentó otro estudio a nivel nacional, asimismo hay una Comisión Nacional de 

Industria Aeronáutica,  ACONIDA, en la que han tenido vinculación con otras 

entidades que trabajan con este tema y en donde presentaron el mismo estudio 

que se presentó en Junta Directiva. 

 

El señor Villamizar, agrega que también son parte de ACAE que es la Asociación 

Centroamericana de Aeronáutica del Espacio, académicamente hablando. 

Además parte de la idea es que también muchos de los súper técnicos que se van 
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a capacitar, no solo en el país tengan un potencial de demanda de trabajo y de 

empleo, sino a nivel regional. 

 

La señora Auditora, señala que las preguntas que le plantea al señor Villamizar, 

son porque también en el documento de Recursos Humanos se habla de 

ñposiblesò demandas internacionales, por lo que no se sabe si ya est§n hechos los 

estudios de demanda, o no, esto lo dice con el fin de que se  aclare en el 

documento de Recursos Humanos. 

 

El se¶or Presidente, indica que podr²a decir ñposibles demandas internacionales 

tal y como se evidencia en el estudio de prospecci·n, realizadoéò 

 

El señor Director Lizama Hernández, menciona que para poder entrarle de lleno al 

tema, le parece que los documentos que se les está presentando hoy, deberían 

ser complementados con el estudio de mercado, porque encontró en internet el 

documento del señor Villamizar, de marzo del año 2011, que es un estudio de 

mercado del sector aeronáutico y aeroespacial. Además, le indica el señor Director 

Monge Rojas, que en el Gobierno pasado, hubo un estudio de empleo, para este 

sector, que sería la base del acuerdo que se tomó en el 2010, sin embargo no 

encuentra este documento por ninguna parte. 

 

Piensa que el documento del señor Villamizar, es muy interesante, pero es un 

estudio sectorial del mercado, para el desarrollo de la industria aeronáutica y 

aeroespacial, es decir no es un estudio de empleo en este sector, es otro tipo de 

estudio que requiere de otra metodología, incluso existe y fue elaborado por la 

OIT, el cual se utiliza para hacer los perfiles de cada puesto de trabajo, o sea 

primero identificar todos los puestos de trabajo de la industria, establecer los 

perfiles por niveles y lo que son las competencias laborales correspondientes, 



Acta Sesión Ordinaria 4554 
23 

 

luego se cuantifica y una vez hecho todo esto, es lo que le permite a una 

institución como el INA planificar la labor que va a realizar. 

 

Reitera su solicitud, en el sentido de que todos los estudios que converjan sobre 

este tema, les gustaría poder leerlos y que se expliquen en sesiones de Junta 

Directiva, o en una reunión técnica que se haga para el análisis del tema.  En su 

caso, el tema le gusta, pero es un tema complejo, delicado, ya que se habla de un 

área muy sofisticada y que requiere de recursos cuantiosos. 

 

Agrega que fue una de las personas que promovió el que Costa Rica, a través de 

COOPESA desarrollara un centro muy sofisticado de desarrollo aeronáutico, 

lamentablemente  en esa época no le hicieron caso y perdieron la oportunidad 

maravillosa de haber tenido el Airbus en Costa Rica en asocio con COOPESA y 

estaría el país en un nivel muy alto de desarrollo tecnológico aeronáutico, pero al 

perderse el proyecto se fue para El Salvador. 

 

Asimismo, en el Gobierno pasado, estando en Aviación Civil, le insistió a la gente 

de COOPESA, que hicieran un proyecto en los terrenos que tiene en el Aeropuerto 

de Liberia, pero igualmente el tema no camina. Es por esta razón, que deja claro 

que está de acuerdo, en el desarrollo de un proyecto con estas características, 

pero tiene que ser con toda la información técnica y los estudios que sean 

necesarios, como los que acaba de señalar, entre otros. 

 

El señor Presidente, manifiesta que el tema de CATEAA y del empleo, lo ha 

tratado varias veces en Junta Directiva, incluso ha informado que la única 

empleadora de personal, directamente relacionado con la parte de aeronáutica es 

COOPESA, en ese sentido personalmente fue a la Cooperativa y se reunió con su 

Junta Directiva, con lo señores de las cooperativas, y les pidieron hacer un arreglo 

o  un convenio entre ellos y el INA, porque ellos no daban abasto con el tema del 
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trabajo de mantenimiento y reparación de las aeronaves, cosa que requiere de un 

proceso largo y complejo porque para que alguien toque un avión debe de estar 

certificado y de tener una serie de requisitos importantes, por lo que ellos no 

pueden hacer un convenio con cualquier institución, incluso con el INA, sino que 

tienen que informar y pedir las autorizaciones correspondientes, además 

COOPESA también compró un terreno grande en Liberia, justamente cerca del 

Aeropuerto y de las instalaciones del INA y estaban muy interesados y felices, 

porque estaban proyectando el desarrollo en el lugar y les interesa mucho los 

funcionarios que eventualmente podrían contratar y que son egresados del INA. 

  

Por otro lado, en esta área no solamente es un tema de empleo, también hay 

empresas pequeñas y medianas que pueden hacer sus propios emprendimientos 

vinculados a esta temática, esta seguro que el señor Director MUNOZ Araya, 

conoce el grupo Coral, el cual esta enfrentando problemas importantes, pero que 

también están haciendo proyección importante de trabajo de autoempleo.  Difiere 

de lo externado por el Director Munoz Araya, en cuanto a que tengan que hacer un 

estudio de empleo, porque no ve cuales son las fuentes de información para ese 

estudio como tal, sino mas que las que ha mencionado, es decir COOPESA 

misma o las empresas que están mencionadas, que lo que hacen es pedir en 

muchos casos la asistencia técnica. 

 

Agrega que en este caso en particular, las 150 empresas están esperando a ver si 

el INA termina un programa, para ver si contratan a los muchachos y también 

permanentemente están solicitando asistencia técnica y los técnicos del INA 

tienen que ir allá a ayudarles a resolver problemas, a atender tema puntuales o a 

atender capacitaciones en curso cortos, en aéreas muy especificas.   

 

Además en el caso hipotético de que tuvieran que hacer un estudio de empleo, les 

tomaría otra cantidad de tiempo importante y mientras tanto cree que lo que se 
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considera [o en el 2009, 2010 y 2011, es lo que les ha dado pie para avanzar 

hacia donde están y entusiasmar a toda la Institución. Además se ha visto que ha 

salido en los medios de comunicación, se han firmado convenios internacionales. 

Por ejemplo invita al que desee participar, el día de mañana a las 4 de la tarde a 

una video conferencia, con la EARTH, la Southwestern Institute, Liberia y La 

Uruca,  para discutir sobre cursos cortos que van a comenzar a implementar.  

 

Agrega que se siente preocupado, con lo que hoy se ha externado, en el sentido 

de lo manifestado por el Director Lizama Hernandez en cuanto a que se 

necesitaría un estudio como ese, cuando ya se tiene un estudio de prospección 

presentado desde el año 2011 y que se podría presentar de nuevo cuando así se 

requiera. 

 

El señor Director Munoz Araya, indica que desea aclarar que cuando preguntaba 

al señor Villamizar sobre la demanda, era en la zona de Liberia no a nivel 

nacional, es decir tiene claro que el sector de Alta Tecnología en el país, 

efectivamente demanda la necesidad de un técnico especializado, así como hoy 

por hoy ubica el sector de Alta Tecnología en la zona de Alajuela y Heredia, 

preferencialmente, habrán otros que estén fuera de esa zona, pero es lo que se ha  

querido llamar como el corredor tecnológico del país,  sabe que a nivel nacional es 

muy probables que se tenga demanda, inclusive personalmente por efectos de 

trabajo, visita empresas de alta tecnología que están trabajando, para la industria 

aeroespacial. 

 

Asimismo, está claro y lo entusiasma lo que es un Centro de Alta Tecnología, ya 

que con sus conocimientos sería contradictorio no estarlo, lo que si cree es que 

hay que hacer las cosas bien, ya que este país no permite ya que se hagan las 

cosas a lo trocha, hay que hacer las cosas bien y dar esos pasos firmes. 
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Reitera que no tiene duda en que ese es un Centro que el país necesita, pero 

desea decir claramente, que a veces se pregunta el por qué en Liberia, esa es una 

duda que tiene, en el sentido de si todo el mercado estaría en Liberia  a futuro, es 

probable que pueda ser, pero ese desarrollo será inmediato para el INA. 

 

Recuerda que estuvo con el señor Presidente Ejecutivo, en la reunión con 

COOPESA, desconoce si al final lograron tener un acuerdo con ellos, si se firmo 

algún acuerdo, sin embargo duda de que Liberia sea el lugar adecuado.  Asimismo 

hizo algunas observaciones a los muchachos que vinieron a Junta Directiva 

anteriormente, con respecto a lo que es un Centro de Alta Tecnología, ya que lo 

que describe en el documento no lo siente como eso, a lo que le respondieron que 

era una primera etapa y que en otras siguientes etapas se iban a considerar otras 

aéreas de la alta tecnología.  

 

En ese sentido, les hizo observaciones en cuanto a los materiales, cuartos limpios, 

superficies, corrosión, protección y otros mas que le parece deberían estar 

plasmadas en un documento, aunque no se vean ahora, sino a futuro lo que va a 

ser ese Centro, que la gente lo juzgue no por lo que es ahora sino por lo que va a 

ser a futuro.   

 

Reitera que considera que el entusiasmo lo comparten todos, pero lo que desean 

es que se hagan las cosas con calidad, como lo pregona el INA, como una 

Institución de calidad. 

 

El señor Presidente, indica que lo que pasa es que con entusiasmo solo, no se 

puede avanzar, hay que tomar decisiones, y todos esos detalles como cuarto 

limpio y otros, se han tomado en cuenta, pero obviamente en el INA no se puede 

en apenas tres años, donde difícilmente se tenían los técnicos entusiasmados con 

un programa de alta tecnología y que ahora si lo están, no pueden dar un salto de 
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una vez, brincándose etapas, es decir hay que empezar por lo mas básico, por 

eso es que se plantea hacer una primera etapa, en donde lo que hay es Metal 

Mecánica, Electrónica,  Precisión y TIC, pero desde luego que tienen que avanzar, 

además al estar a la par de otros Centros importantes, como Ad Astra, espera que 

COOPESA y otros internacionales, esperan que se pueda capacitar a gente con 

académicos internacionales y que otras instituciones se incluyan. 

 

Piensa que se necesita que todo eso se escriba, se sintetice, se plantee y se 

analice, incluso cual es el personal que se va a entrenar, cual es el perfil que debe 

de tener cada uno, entre otros, es decir esa es la parte que se está trayendo, para 

ver si pueden avanzar y pasar de este gran sentimiento positivo a algo más 

concreto, en la parte de recurso humano. 

 

El señor Director, Solano Cerdas, indica que acá se ha hablado de un estudio de 

prospección   y le parece que debería hacerse un estudio de prospección de 

clientes y de trabajo, ya que para efectos de la Junta son cosas diferentes y tener 

en blanco y negros esas 150 empresas de las que se habla, para ir teniendo una 

idea. 

 

Por otro lado, con relación a Liberia, conversaba con la gente del Proyecto 

Papagayo y le decían que ellos esperaban en un futuro próximo un gran mercado 

en el Aeropuerto, para efectos de reparaciones de los aviones, no sabe si se 

pueden unir las dos cosas, lo que menciona el Director Munoz Araya sobre el 

corredor de altísima tecnología, es decir que se compense una cosa con otra y se 

pueda lograr esa parte de la alta tecnología espacial, sin que se descuide la otra 

más terrestre que está en la parte del Coyol de Alajuela y otros lugares 

mencionados. 
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El señor Villamizar, responde que muchos de esos puntos se abarcaron en el 

estudio de prospección, que se termino a finales del 2010 y se presento a 

principios del 2011, es un estudio que abarca cinco años, es decir no es un 

estudio de determinación de necesidades de año con año, inclusive los datos 

venían hasta el año 2020, 2023 en algunos casos con proyecciones que se han 

hecho a nivel regional y nacional, en cuanto a demandas, servicios, ventas y 

empleo. 

 

Sobre el otro punto mencionado por el Director Munoz Araya, debe decir que por 

supuesto que hay un criterio técnico del porque hacer este Centro en Liberia, 

cuando se hace el análisis de los casos exitosos, los componentes básicos para 

generar un closter aeronáutico, es estar cerca de un aeropuerto, tener un proyecto 

dentro del sector privado, sector público y academia cerca, en este caso se tiene a 

Ad Astra como punto de atracción a nivel mundial, a la EARTH, al aeropuerto que 

reúne en este momento las condiciones, ya que el Juan Santamaría ya no tiene 

espacios aledaños para establecer este tipo de área y por supuesto la proyección 

de que COOPESA y de una zona franca que se establezca en esa zona y de ella 

las empresas relacionadas con el sector, que en este momento están totalmente 

divididas por muchos lugares del país, puedan establecerse y generar economías 

de escala y de negociación con entes extranjeros que tendrían que venir a un solo 

lugar para poder hacer estas rondas de negocios. 

 

Asimismo, el perfil de los súper técnicos o técnicos especializados, se trabajo con 

las mismas empresas por parte de cada uno de los Núcleos, esto se hizo el año 

pasado, con la base de esas 150 empresas, se les contacto y aplico un 

diagnostico en cuanto a los perfiles que tenían y los que requerían y con base en 

eso es que se desea la oferta  curricular que va a tener este Centro. 
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El señor Presidente, solicita al señor Villamizar le envié a los señores directores la 

presentación. 

 

El señor Villamizar que el estudio de Prospección del Sector Aeronáutico fue 

reconocido por la OIT, como uno de los mejores estudios a nivel latinoamericano, 

inclusive esta publicado en el sitio de la OIT, en ese sentido con gusto les hará 

llegar el link para que puedan ingresar. 

 

Reitera lo dicho al inicio de la presentación, en cuanto a que  este proyecto es el 

que más esfuerzo y trabajo, pero más planificación estratégica ha tenido esta 

Institución. Incluso en este momento ya se tiene, no solo infraestructura, sino 

diseño curricular y toda la Institución comprometida.  

 

Agrega que les hará llegar todos los estudios que se tienen sobre este tema, 

incluyendo el de INCAE. 

 

El señor Presidente, agradece a los funcionarios por la presentación. Se retiran del 

Salón de Sesiones. 

 

Indica que cuando el señor Director Munoz Araya, plantea que se está haciendo 

una cosa tipo trocha, piensa que no ver bien una observación como esa y no es 

que sea agresivo sino que tiene que reaccionar ante una expresión como esa. 

 

El señor Director Esna Montero, señala que muchas veces el señor Presidente ha 

dicho que el agresivo es su persona, debe decir que siente que muchas veces 

cuando los directores hacen preguntas, el señor Presidente se pone a la 

defensiva, cree que como máximos representantes de la Institución desconocen 

muchas situaciones y quieren conocer, ya que no quieren que les pase situaciones 
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como los de la trocha, por lo que tienen que hacer las consultas, no siente que eso 

sea motivo para que se ponga a la defensiva contra otro compañero, en ese 

sentido harán todas las preguntas que tengan que hacer ya que como directores 

tienen una responsabilidad que les dieron los sectores, por lo que tienen que decir 

las cosas que deben decir. 

 

Asimismo considera que es muy importante en un proyecto como este, conocer 

absolutamente todo, además les parece  necesario saber qué es lo que dicen los 

núcleos antes de tomar una decisión, en su caso no aprobara nada hasta no tener 

esta información, ya sea por medio de un informe o de una presentación de cuál 

es la situación que salió, la situación del mercado, ya que si les dan toda esta 

información podrían tomar una decisión. 

 

Agrega que necesita tener más datos, ya que este es un gran paso que el INA va 

a dar y debe ser de la mejor forma. Cree que deben tener más información para 

tener mayor conocimiento, para saber lo que se está haciendo, ya que no tienen 

claro como se están realizando las cosas. 

 

Reitera que cuando hacen consultas, no es para decir que las cosas están mal, 

sino porque necesitan tener el conocimiento para saber lo que están aprobando. 

En su caso va a razonar, siempre y cuando le den la información. Por este caso y 

muchos otros mas, donde ha intervenido, resulta ser el malo del INA por preguntar 

e investigar, en ese sentido tiene derecho, como director a preguntar o reunirse 

con quien tenga que hacerlo, porque personalmente lo que quiere es hacer un 

buen papel y no que se diga que Tyronne Esna paso por el INA y no hizo 

absolutamente nada, es por eso que quiere razonar sus votos con conocimiento, 

por eso es que pide información. 
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Además, han demostrado que son una Junta Directiva, que trabaja unida con 

información, de lo contrario no pueden hacer nada.  Con todo respeto, debe 

indicarle al señor Presidente, que la situación es llevar a la Institución hacia donde 

tiene que ir, pero les deben dar la información para poder llevarla a buen puerto. 

 

El señor Director Munoz Araya, menciona que no dijo que esto era a los trocha, lo 

que manifestó fue que no quería que las cosas se hicieran a lo trocha, eso es 

diferente de lo que el señor Presidente interpreto. Además considera que temas 

como estos, y  en  una institución de educación, se llevan a asambleas 

representativas en donde la gente que va a hacer la ejecutora, porque el señor 

Presidente se va, pero el INA queda, por lo que ellos son los que van a afrontar, 

por lo que desea escuchar que le digan a la Junta Directiva que si están de 

acuerdo en afrontar este proyecto en Liberia, o que también digan sus 

observaciones, porque parece que no les ha gustado que los directores hablen 

con la gente del INA, inclusive cada vez que hablan con alguien van y les 

preguntan que están hablando y eso le parece que no debería de ser y máxime en 

una institución  como el INA. 

 

Además cuando estuvo acá, el muchacho egresado del Tecnológico, lo que hizo 

fue repetir lo que su persona le dijo, pero no lo dijo antes, lo que manifestó fue que 

eso estaba contemplado y no lo dijo antes como lo dice el señor Presidente, en 

ese sentido lamenta y le hubiera gustado que los jefes de núcleos que van  a ser 

los ejecutores en este proyecto, pudieran visitar un Centro de Alta Tecnología y si 

se hubieran empapado de lo que esto es, le parece que si esto se va a hacer ellos 

deben de ir y conocer y que deben contemplarse dentro de los costos el que ellos 

vayan  a ver las experiencia de centros de alta tecnología, ojala en América Latina, 

donde los hay incluso más aterrizados que  algunos centros en los Estados Unidos 

u otras latitudes. 
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Reitera que personalmente está entusiasmado con este proyecto,  ya que es un 

tecnólogo,   y desea que sea un éxito y es precisamente lo que procuran todos, es 

lo que procura el Director Lezama cuando piden un estudio de mercado, en su 

caso está pidiendo el estudio de mercado a nivel regional que es donde va a estar 

el Centro, también le dicen que van a estar ahí tres empresas, pero cuantas hay 

en la Gran Área Metropolitana.  Igual que con Abejonal, lo que ha venido diciendo 

es que si se están haciendo las cosas bien, en ese sentido, se pone a pensar 

como empresario, en el sentido si pondría o no algo en ese lugar, es decir 

pensando en sus recursos, y aquí el sector empresarial pone una buena parte de 

los recursos y los trabajadores son los que usan hacen eso  recursos, por eso se 

tiene una representación del sector social, porque de ellos es de donde vienen 

esos recursos y son para multiplicarlos y usarlos sabiamente, por lo que le solicita 

al señor Presidente, que no mal interprete  sus palabras, ya que no es la primera 

vez que eso pasa y en su caso si quiere que los núcleos se manifiesten, porque 

inclusive Núcleos como materiales, que no estén participando le parece que casi 

estaría faltando un 50 por ciento y alta tecnología en todo y se podría enfocar 

también en ese campo. 

 

Reitera que desea tener el criterio de estos núcleos,  porque eso los va a 

respaldar en un futuro, sobre la decisión que lleguen a tomar. Asimismo quiere 

escuchas que piensa su sector,  quiere saber que dice la industria sobre este 

Centro, que piensa la Unión de Cámaras, lo cual no ve mal, es simplemente 

fortalecer una iniciativa que tiene esta Institución. 

 

El señor Director Monge Rojas, indica que viene del Sector Comercio Exterior y 

obviamente como su trabajo es precisamente buscar opciones para el Sector 

Empresarial, en negocios con diferentes países, se abre mucho a las posibilidades 

y desde que conoció el Proyecto  en el 2009 y que hicieron la primera visita, vieron 

que había una oportunidad, es tener una visión a futuro, ven como Astra Rocket se 

ha instalado precisamente en Liberia por las características que se habían hablado 
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ahora, de que tiene elementos que se requieren para el crecimiento de un closter 

en tecnología, como director cree  en esto y no tiene ninguna duda en que pueda 

llegar a tener éxito.  A veces también, como lo dijo el Director Solano Cerdas, 

porque no ver si se comienza con la parte aeronáutica precisamente, porque allí 

va a estar COOPESA, el Aeropuerto esta allí, la gran oferta y demanda que hay en 

mantenimiento aéreo, por lo que se puede comenzar por ahí. 

 

Agrega que aunque cree en el Proyecto y no tiene problema en avalarlo, considera 

que hay que saber venderlo bien, en ese sentido ha visto que hay algunos 

desfases en el proceso de venta, y lo dice abiertamente, porque son una Junta 

Directiva, compuesta por diversos sectores, si fueran una directiva del sector 

empresarial, donde todos tienen un perfil parecido y una forma de pensar similar, 

pero el INA y las instituciones similares no, porque su Junta Directiva es 

heterogénea y tiene un manejo político que hay que saber llevar y considera que 

allí se ha fallado un poco en la venta de proyectos. 

 

Reitera que cree en esto y puede dar su voto, pero también entiende las consultas 

que los compañeros tienen y obviamente las considera muy lógicas y considera 

importante el dejarlo claro para los directores que tienen todavía dudas.  En su 

percepción ninguno de los miembros de Junta, está en contra de esto, ya que 

integralmente creen en que es una oportunidad  muy buena, a veces hay que 

arriesgarse y puede ser que todavía no tengan un mercado muy amplio, pero no 

saben de aquí a diez o quince años y perfectamente podría ser que se una buena 

oportunidad. 

 

Reitera que considera que ninguno de los directores ha dicho que no, lo que sí es 

importante es aclarar las dudas de manera que haya un balance, no se trata de 

que algunos vayan a decir que si y otros que no, y que vaya a generar un roce, la 
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idea es que estén todos claros y la mayor claridad a la hora que se diga que si al 

Proyecto. 

 

El señor Presidente, indica que solamente desea aclarar que no le molesta que se 

hagan cuestionamientos, incluso nunca ha limitado la palabra a nadie, incluso en 

otras juntas directiva y en otros consejos universitarios se corta la sesión o se para 

el uso de la palabra y acá todos han hablado lo que quieren, es decir no se ha 

tenido problema en ese sentido. Considera que esta bien el hecho de escuchar a 

los Núcleos, le parece que los pueden invitar a una sesión de Junta. 

 

Agrega que hay algunos temas que ya se venían trabajando, como la 

Prospección, por eso le pidió al señor Villamizar que presentara rápidamente algo 

de lo que se había hecho, pero no todo  el estudio, pensando en que había que 

refrescar el trabajo de lo que se había hecho, pero a lo mejor tienen razón en que 

hay que presentarlo de nuevo, hay que ver que se discutió en el 2009, se aprobó 

la compra del terreno en el 2010 y se compro en ese mismo año, se hizo el 

estudio de prospección en el 2011  y fueron el 25 de julio  a un acto en la sede, es 

decir esto no es nuevo, además la Junta Directiva aprobó un presupuesto tentativo 

de 2.200 millones para la construcción de esa sede. 

 

Por esta razón, le preocupa que ahora se le diga que mejor se haga en otro lado y 

jamás esta pensando en que haya una ley mordaza, ni cosa por el estilo, además 

nunca le ha preguntado a ningún funcionario si ha llegado un director a buscarlos, 

si le informaron en una oportunidad, pero no le preocupa, incluso sabe que el 

Director Munoz Araya, tiene relaciones de años, con gente de acá. 

 

Por último, desea manifestar que como empresario, diría que también hay que 

pensar en que tal vez no está vendiendo bien y es su culpa porque es el 

responsable directo, porque no se ha reunido con cada uno por aparte, y más bien 
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ha sido muy transparente  en plantear las cosas directamente en la sesión, es 

decir habla con todos al mismo tiempo, pero tienen razón en el sentido de que 

esto hay que hacerlo con más cuidado, ver las dudas y si se pueden aclarar antes 

de traerlo a la sesión en pleno. 

 

En cuanto al tema de Abejonal, definitivamente como empresarios no pondrían allí 

un centro de estudios, por eso el INA es una Institución social, en donde se 

invierte sabiendo que van a haber perdidas, pero es más bien buscarle a la gente 

de escasos recursos y de escasas posibilidades de crecimiento, opciones para 

que tengan un desarrollo académico, social, cultural y desde luego allí hay que 

crear las condiciones, por eso la propuesta es en esa línea. 

 

Por último, el tema de altas tecnologías en Industria Alimentaria, Tecnología de 

Materiales y otros, solo se ha pensado en las aéreas definidas en concreto, sin 

embargo ahí queda el estudio y lo que pensaba es en que se pudiera aprobar por 

lo menos a una persona, a la que se le pueda encargar las gestiones y trabajos 

para esta Junta Directiva y para el futuro desarrollo, pero siente que no hay un 

ambiente para ello. En ese sentido, traerán a la gente de los Núcleos y los 

estudios que el señor Villamizar entregara. 

 

El señor Lizama Hernandez, menciona que desea reiterar que en su caso, 

tampoco tiene ningún animo en contra de este proyecto, el cual por el contrario le 

entusiasma  y le ve futuro, más aun, personalmente tiene prueba de ellos, en el 

año 1994 hay una conferencia suya  en Liberia, sobre todo lo que iba a generar a 

futuro, basado en los estudios de la época, que en realidad ha sido profético 

porque todo lo que dijo en esa conferencia, obviamente se basaba en estudios de 

una consultora norteamericana, se ha cumplido, solamente que con un desfase de 

veinte años, pero una vez que el proyecto se inicio se han ido dando estas mismas 

circunstancias. 
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Agrega que si considera esencial, es que la información técnica sea 

absolutamente completa y el trabajo del señor Villamizar como estudio de 

perspectivas de desarrollo en la industria aeronáutica y aeroespacial en Costa 

Rica, es un buen trabajo, lo que pasa es que prácticamente no tiene nada, salvo 

que sea un anexo que no esté incluido en el documento, sobre estudios de 

empleo, es decir cuántos empleos, que niveles, que necesidades de formación  

profesional por tipo de empleo, etc.  

 

Señala que le da la impresión que el trabajo del señor Villamizar, está 

fundamentado  en un trabajo previo del INCAE, que se menciona como una 

fuente, en ese sentido se metió en la página de INCAE, y lo único que encontró 

fue una especie de tesis de graduación sobre el tema closter, que obviamente no 

lo menosprecia por ser un trabajo de estudiante, pero lo del INCAE está orientado 

al desarrollo de esta industria, no tiene nada que ver con temas de empleo, por lo 

que siente que se requiere un estudio, y se no se ha hecho es fundamental que se 

haga. Piensa que estas perspectivas de desarrollo de Liberia y todo este contexto, 

son reales, pero no son tan de corto plazo, o sea la posibilidad de que COOPESA 

se traslade o establezca una sucursal en este lugar, es cierta, pero es una 

situación que hay que prever para unos cinco años mas, porque primero 

COOPESA debe de tener su nuevo hangar y su nuevo taller en San Jose y diría 

que estos van a estar operando en unos tres años mas, ya que tiene que entrar en 

una época de mucho mas modernismo, ya que actualmente está muy limitada en 

el tipo de aviones que puede atender y mientras no tenga consolidado todo esto 

en San Jose, no podrá pensar en un segundo taller en Liberia. 

 

Además piensa que un estudio de empleo, es mejor contratarlo  con una 

consultora especializada, no porque no se pueda hacer en el INA, sino porque se 

tendría muchas limitaciones, el sector publico tiene muchos problemas a la hora 

de poder desarrollar un trabajo de buen nivel, porque la inversión que se está 
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planteando es muy grande, es decir son 2000 millones de colones y le parece que 

en la fase siguiente se llega hasta 18000 millones, por lo que es obvio que se 

necesitan estudios profesionales, de muy alto nivel. 

 

El señor  Director Munoz Araya, señala que en cuanto al acuerdo de los Núcleos, 

piensa que no hace falta exponerle acá, en ese sentido estaría conforme con que 

ellos se pronuncien en forma escrita, por lo que solicitaría que se tome como un 

acuerdo.  

 

Con respecto a Abejonal, sabe cual es la misión del INA, pero lo que si esperaba 

es tal vez una oferta innovadora, sabe que nadie pondría un negocio en Abejonal, 

pero también hay que hacer las cosas inteligentemente, ya que en la de menos 

sale más barato mandar becados  a todo el grupo de gente que necesita, que 

poner el Centro.  

 

En ese sentido, esperaba una oferta que no fuera más de lo mismo, o sea que le 

dijeran que se pueden tener centros productivos, algo diferente. No significa, que 

no esté de acuerdo con que el INA, se involucre donde nadie mas pondría un 

negocio. Está claro, de que hay un plan estratégico  que pide sostenibilidad en una 

de sus directrices. 

 

La señora Auditora, menciona que tiene una parte de observaciones con respecto 

a los documentos en sí y considera que son de fondo en el asunto.  Igual ha como 

lo han manifestado los señores directores, y en su caso particular, debe mantener 

total objetividad respecto de los proyectos de la Administración, en ese sentido no 

está ni a favor ni en contra, por supuesto si a favor de todo lo que sea positivo 

para el pueblo costarricense.   
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Agrega que desde su función, extraña la presencia de un proyecto en donde, para 

justificar una inversión tan elevada de recursos, se cumpla en primera instancia 

con lo que establece el bloque de legalidad y lo que exige la Contraloría General 

de la Republica, cuando se va a presupuestar esa cantidad de dinero.  Las 

mismas Normas Generales de Control Interno para el Sector Publico, establecen 

en el punto 4.5 que se permite leer, que es una base de lo que pudiera estar 

contenido en un proyecto de esta envergadura, incluso no se habla en la Normas 

de montos, se habla para cualquier tipo de proyecto en la institución, dice así. 

 

ñGarantía de eficiencia y eficacia de las operaciones. El jerarca y los titulares 

subordinados, según sus competencias, deben establecer actividades de control que 

orienten la ejecución eficiente y eficaz de la gestión institucional. Lo anterior, tomando 

en cuenta, fundamentalmente, el bloque de legalidad, la naturaleza de sus 

operaciones y los riesgos relevantes a los cuales puedan verse expuestas, así como 

los requisitos indicados en la norma 4.2. 

 

Las subnormas que se incluyen a continuación no constituyen un conjunto completo 

de las actividades de control que deba ser observado por la totalidad de las 

instituciones del sector público con ese propósito; por consiguiente, corresponde a los 

jerarcas y titulares subordinados determinar su pertinencia en cada caso y establecer 

las demás actividades que sean requeridas. 

 

4.5.1 Supervisión constante. El jerarca y los titulares subordinados, según sus 

competencias, deben ejercer una supervisión constante sobre el desarrollo de la 

gestión institucional y la observancia de las regulaciones atinentes al SCI, así como 

emprender las acciones necesarias para la consecución de los objetivos. 

 

4.5.2 Gestión de Proyectos. El jerarca y los titulares subordinados, según sus 

competencias, deben establecer, vigilar el cumplimiento y perfeccionar las actividades 

de control necesarias para garantizar razonablemente la correcta planificación y 
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gestión de los proyectos que la institución emprenda, incluyendo los proyectos de 

obra pública relativos a construcciones nuevas o al mejoramiento, adición, 

rehabilitación o reconstrucción de las ya existentes. 

 

Las actividades de control que se adopten para tales efectos deben contemplar al 

menos los siguientes asuntos: 

 

a. La identificación de cada proyecto, con indicación de su nombre, sus objetivos y 

metas, recursos y las fechas de inicio y de terminación. 

 

b. La designación de un responsable del proyecto con competencias idóneas para 

que ejecute las labores de planear, organizar, dirigir, controlar y documentar el 

proyecto. 

 

c. La planificación, la supervisión y el control de avance del proyecto, considerando 

los costos financieros y los recursos utilizados, de lo cual debe informarse en los 

reportes periódicos correspondientes. Asimismo, la definición de las consecuencias de 

eventuales desviaciones, y la ejecución de las acciones pertinentes. 

 

d. El establecimiento de un sistema de información confiable, oportuno, relevante y 

competente para dar seguimiento al proyecto. 

 

e. La evaluación posterior, para analizar la efectividad del proyecto y 

retroalimentar esfuerzos futuros.ò 

 

Agrega que esto es en términos de normas  generales, desde  luego la 

Administración,  acá está presentando  un documentos que viene a responder sobre 

la parte organizativa  del proyecto, una parte que tiene que ver con la contratación 

para la edificación que se está realizando, ya se hizo como lo mencionaba el señor 

Presidente, para la parte del terreno desde el año 2009, pero falta el establecimiento 

de la necesidad como tal, de cumplir requerimientos jurídicos, inclusive deberían tener 
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la constancia de legalidad para que esta tuviera un sustento suficiente para tomar un 

acuerdo de esta naturaleza. 

 

El señor Presidente, indica que justamente tienen toda una serie de partes, como los 

estudios de prospección, de Capacidad, estudios curriculares, estudios con las 

empresas, etc., y justamente lo que se estaba previendo hoy, es poder considerar el 

nombramiento de una persona, para que se encargue de todo el paquete,  de poder 

conseguir el financiamiento internacional.   

 

La señora Auditora, menciona que lo que siente es  que tal vez se confunde  la 

totalidad del proyecto en sí, con el estudio que trae Recursos Humanos para esa 

estructura que se menciona, es decir el documento es para la estructura  en sí, pero 

menciona que es prospección, lo que es demanda,  y ahí es donde se siente como 

insuficiente el documento como tal, para esa aprobación general. 

 

El señor Director Esna Montero, indica que nada más desea aclarar la situación 

particular de la información que les enviaron que pasa de 2000 millones a 13000 

millones, considera que eso también hay que tomarlo en cuenta, porque de acuerdo a 

lo que pudo ver en el Proyecto, esta situación.  Además que se tome en cuenta, que 

están tratando de abrir  centros por equis razones, pero llama a la conciencia  de que 

también antes de abrir centros, se busque mejorar los centros que se tienen 

actualmente, ya que esto es importante porque hay muchos que no están dentro del 

Mega Cartel que se realizo y que sus condiciones que tienen, no son las más 

adecuadas. 

 

Piensa que en esta Administración, se deberían de enfocar  en esos centros que no 

están dentro del Mega Cartel y que no tienen las condiciones, tienen una condición de 

aceptable para abajo, o una condición de aceptable o media, darle las facilidades para 

que puedan llegar a ser centros como el de San Carlos, que le parece  que es 

ejemplar,  es decir que puedan cumplir con los requisitos mínimos. 
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El señor Presidente somete a consideración la propuesta de los señores Directores 

Esna Montero y Munoz Araya. 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que en informe URH-001-2012 emitido por la Unidad de Recursos Humanos se presentó la 
propuesta ñEstructura Organizativa y Ocupacional para la creaci·n del ñCentro de Formaci·n 

Plurisectorial de Alta Tecnología en Energía, Aeronáutica y Aeroespacial (CATEAA), cuyo objetivo 

es proveer de recurso humano especializado y altamente capacitado para el desarrollo del país en las 

áreas aeroespacial y aeronáutica, capaz de diseñar, construir, crear e innovar piezas, aparatos, 

mecanismos y máquinas, innovar, y ser críticos, además de desempeñarse en áreas técnicas de alta 

tecnología como energías renovables, aeronáutica, aeroespacial, espacio, materiales, productos 

médicos, así como ciencias aplicadas física, química, termodinámica, lectromagnetismo, entre otras. 

 

2. Que para llevar a cabo este Proyecto, se requiere de la combinación de sectores y subsectores de los 

diferentes núcleos, entre ellos: Metal Mecánica, Mecánica de Vehículos, Comercio y Servicios y 

Eléctrico, por considerarse  fundamentales para el desarrollo de cualquier actividad productiva o de 

servicios clasificada como de alta tecnología. 

 

3. Que la unidad ejecutora de dicho proyecto será la Unidad Regional Chorotega, ya que esa zona 

cuenta con los componentes básicos para generar un cluster aeronáutico por estar cerca de un 

aeropuerto como el de Liberia, tener un proyecto privado y público como ASTRA ROCKET como 

foro de atracción a nivel mundial, la Earth y la proyección de que COOPESA y una zona franca se 

establezcan en dicha zona, lo cual genera economías de escalas importantes para nuestro país. 

 

 

4. Que este tema fue discutido ampliamente por todos los miembros de la Junta Directiva presentes, 
siendo que varios miembros de la Junta Directiva, como consta en actas, condicionaron su voto a 

la aprobación del presente proyecto en tanto la Administración presente en la sesión del lunes 12 

de noviembre de 2012 un pronunciamiento por escrito de los núcleos Metal Mecánica, Mecánica 

de Vehículos, Comercio y Servicios y Eléctrico, en relación de los alcances del proyecto  

ñCENTRO DE FORMACION PLURISECTORIAL DE ALTA TECNOLOGIA EN 
ENERGIA, AERONAUTICA Y AEROESPACIAL (CATEAA)ò 

 

 

POR TANTO SE ACUERDA: 

 

Que la Administración presente en la Sesión ordinaria del lunes 12 de noviembre de 2012, 

un pronunciamiento por escrito por parte de los encargados de los Núcleos Metal 

Mecánica, Mecánica de Vehículos, Comercio y Servicios y Eléctrico, que señale sus 

puntos de vista en cuanto a su participaci·n en el Proyecto de creaci·n del ñCENTRO DE 
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FORMACION PLURISECTORIAL DE ALTA TECNOLOGIA EN ENERGIA, 

AERONAUTICA Y AEROESPACIAL (CATEAA)ò y en general, que refleje sus opiniones 

sobre dicha iniciativa. 

 

 
ACUERDO FIRME POR UNANIMIDAD. 

 

ARTÍCULO QUINTO 

Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-469-2012 de 12 de octubre. ( oficio 

UCIPA-3774-2012), relativo a la Licitación 2012LN-000004-04, Contratación 

de servicios de capacitación y formación profesional en el Subsector de 

Informática, según demanda cuantía inestimada, de la Unidad Regional 

Chorotega.  

 

El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema 

que será presentado por el señor  Allan Altamirano, Jefe del Proceso de 

Contrataciones,  Sonia Pérez, del Núcleo de Comercio y Servicios y Jorge Cruz, 

Encargado del Proceso de Compras Institucionales. 

 

El señor Altamirano, procede con la presentación, de acuerdo con las 

siguientes filminas: 
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El se¶or Director Esna montero, indica que en la parte que dice ñel acceso a los 

laboratorios no cumple, ya que tiene un acceso libre de 79 cent²metrosò, pero 

luego se consigna ñaunque cuenta con una puerta de hoja doble, que tendr²a un 

espacio libre de 179ò, es decir primero se dice que no cumple, pero luego dice que 

tiene un espacio de 179, entonces se podría entender que sí cumple, por lo que 

desea saber cuál es la situación propiamente. 

 

La señora Pérez, responde que no está cumpliendo con el área que se pide para 

los puestos que se están ofertando, tiene el espacio en la puerta para abrir y dar 

un campo un poquito más grande, por lo que en realidad si se deja así no se está 
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cumpliendo, pero si el oferente se compromete a hacer el arreglo, es muy posible 

que sí cumpla. 

 

El señor Director Esna Montero, señala que lo que desea es que quede un poco 

más definido, porque así como está, personalmente le deja una interrogante, por 

lo que le gustaría que se defina el tema, para evitar cualquier situación anómala. 

 

La señora Pérez, responde que lo que entiende es que está mal redactado, en ese 

sentido si se utiliza solo una hoja para dejarla como puerta, el otro espacio se 

podría utilizar y ampliar un poco el área del aula, de esta manera ya cumpliría. 

 

El señor Altamirano, agrega que la puerta tiene dos hojas, una es la que abre, si 

se mantiene como está no estaría cumpliendo con el área de acceso, sin 

embargo, si el proveedor abre las dos puertas, cumple con el espacio. 

 

El señor Director Solano Cerdas, indica que a su juicio, no es una misma puertas, 

sino que son dos, una mide 79 y no da, porque se dice ñaunque cuenta con una 

puertaò, es decir ya no era de 79, porque  es una puerta de doble hoja con un 

condicional futuro, se dice que tendría un espacio, piensa que está mal redactado, 

o se trata de dos puertas. 

 

El señor Presidente, indica que justamente los técnicos que participan en los 

avales de los Centros, son muy cuidadosos en todos estos detalles porque 

también les da cierto temor, de dar un aval que no sea exactamente lo que 

cumplía, por lo que agradece a la señora Pérez les aclare el tema. Según 

entiende, es una puerta con dos hojas, una mide 79 cm y la otra un metro, si se 

abren las dos cumple y desafortunadamente en el texto no se dice eso, por lo que 



Acta Sesión Ordinaria 4554 
47 

 

los señores directores tienen razón en la duda, sin embargo lo que desea le 

aclaren es si lo interpretó es correcto para corregir ese dato. 

 

La señora Pérez, indica que es correcto lo mencionado por el señor Presidente, lo 

que sucede es que la puerta se mantenía cerrada, por lo que eso es lo que se 

quiso decir. 

 

El señor Director Solano Cerdas, consulta a la señora Pérez si ella vio la puerta, 

 

La señora Pérez, responde que no, porque en su caso lo que hizo fue una re 

inspección y un compañero hizo anteriormente esa visita. 

 

El señor Director Esna Montero, indica que si el tema es como lo mencionó el 

señor Presidente, se le debe dar otra redacción. 

 

Se continúa con la presentación. 
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El señor Director Solano Cerdas, consulta sobre la memoria RAM, que se dice que  

es de 9, pero no se dice de qué. 

 

La señora Pérez, responde que  lo mínimo es un giga de RAM, que es lo que dice 

el Cartel, por lo que viendo que no cumple, sería 900 megas. 

 

El señor Cruz, agrega que el Cartel lo que especifica, es que debe de tener un 

giga en memoria RAM y 20 gigas en Disco Duro, en realidad no sabe a qué 

corresponde el 9. 
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El señor Altamirano, indica que el dato está copiado textualmente del estudio 

técnico. 

 

El señor Presidente, solicita se corrija este dato. 

 

El señor Director Esna Montero, menciona que cuando se indica que está copiado 

textualmente, se está cayendo en un error, porque cualquiera que lo vea allí, 

puede tomarlo como RAM de 9 gigas, de 9 Megas, es decir el que conoce un poco 

de informática puede tomarlo como eso y no es así, ya que si es como mínimo un 

giga, eso es 900 Megas, por lo que son situaciones que hay que corregir, ya sea 

en el Cartel o en la presentación, porque por esos detalles se puede atrasar un 

proceso, por alguna apelación, por diferentes razones y que muchas veces 

parecen insignificantes pero que pueden afectar el proceso. 

 

El señor Presidente, manifiesta que esa misma oferta, tiene varias cosas que no 

cumplen, por lo que indicó que se hiciera las correcciones del caso, sin embargo 

piensa que deben de terminar la presentación, para luego entrar a discutir si se 

vota  o no, ya que es muy complicado cuando se les trae información como esta, 

que genera dudas. 

 

Se continúa con la presentación. 
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La señora Auditora, indica que en el documento resumen que se les envió, dice 

que en cuanto a la experiencia del oferente, se mantiene el criterio de que 

SERVAPROF y Universidad de San José, son dos personas jurídicas diferentes, e 

indican que el estudio técnico dice que es el Proceso del Núcleo de Comercio y 

Servicios el que debe consultar a la Asesoría Legal, al respecto. En ese sentido 

desea saber si se hizo la consulta respectiva, o con base en qué contestó el 

técnico en el estudio. 

 

El señor Altamirano, responde que en este momento la oferta está presentando su 

ofrecimiento, título de la empresa como tal, y por los incumplimientos no se hizo la 

consulta a la Asesoría Legal, en cuanto a si la experiencia estaba bien o mal. 

 

Se continúa con la presentación. 
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El señor Director Esna Montero, manifiesta que en este caso se dice que no se 

logró verificar, y se pregunta cómo es que no se logró verificar, en la primera no 

hab²a electricidad, pero en la segunda dice ñsin embargo no se pudo verificar su 

funcionamientoò en ese sentido desea saber cu§les fueron los motivos, porque esa 

frase, ñno se pudo verificarò reitera, encierra una connotaci·n de cu§l fue el motivo 

por el que no se pudo hacer, y si está por escrito qué se debe de hacer si se 

encuentran ante circunstancia como el que no haya electricidad. 

 

El señor Presidente, indica que la consulta del Director Esna Montero, va ligada a 

lo que se dijo, en el sentido de que el oferente solicitó re inspección, por lo que 

solicita les cuenten qué pasó en esa re inspección. 
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La señora Pérez, responde que en este caso, cuando dicen que no se pudo 

verificar, lo hacen porque la tarea que tienen es ir y observar lo que hay, es decir 

no pueden decir que pasa algo, si no lo ven o no se dan cuenta.  Posteriormente el 

señor pidió la re inspección, por lo que allí ya tienen una respuesta un poco más 

clara. 

 

El señor Presidente, consulta qué pasó con el tema del ascensor. 

 

La señora Pérez, responde que el ascensor se hizo nuevo y contaba con todo lo 

que se pedía, es decir está funcionando. 

 

El señor Presidente, indica que hace unos días tuvo una larga sesión de trabajo 

con el señor Asesor Legal y con el señor Subgerente Técnico, porque las 

licitaciones a veces duran hasta siete meses y no se pueden terminar, para 

elevarlas a Junta Directiva, y luego se traen y de repente vienen con algunos 

problemas.  En ese sentido, analizaban cómo se hace con los funcionarios 

técnicos para que cuando vayan y vean la situación que pasa en un edificio, 

ascensor u otros, indique realmente lo que sucede, porque por ejemplo se dice ñno 

cumple con determinada cosa, pero puede ser que cumplaò  sobre todo porque 

luego  la Auditoría se va a fijar en si cumple o no. 

 

Agrega que el señor Subgerente Administrativo y el señor Asesor Legal, le decían 

que lo que pasa es que no cumplen de acuerdo a ciertas especificaciones que se 

indicaron, pero resulta que la misma Contraloría General de la República, saca 

dictámenes en donde, de repente cambia algún criterio, por lo que los técnicos 

tienen que valorarlo con el nuevo pronunciamiento del ente Contralor. En síntesis 

se hacen una serie de consideraciones que hacen que la situación se torne 

complicada. 
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En este caso en concreto, aparentemente en la re inspección, en el caso del 

ascensor se cumplió, pero en otras cosas no. 

 

La señora Auditora,  menciona que se va a referir a un párrafo anterior de la parte 

de las paredes y de lo que se menciona de la Ley 7600, específicamente a la parte 

de las licencias, en donde se habla de que ñel oferente entreg· un documento de 

la Empresa Componentes El Orbe, que indica que tiene a disposición las licencias 

de  Office Professional 2010, para el momento en que la empresa Rampi de 

Abangares las necesiteò.  Adem§s dice ñEl estudio afirma que dicho documento no 

concuerda con el presentado el 17 de abril del 2012, por Alexis Ramírez, en el que 

indica, ñen lo que respecta a los equipos para la ejecuci·n de los m·dulos 

tenemos 34 licencias de Windows, 17 licencias de Office Home and  Business, 17 

licencias de Office Professional y 17 licencias de Projectò, en ese sentido lo que 

consulta es si esta información consignada en el resumen, corresponde a la oferta 

presentada en el INA y si se verificó. 

 

La señora Pérez, responde que sí se verificó y que ellos dieron un documento 

cuando presentaron la oferta y luego dieron otro cuando se fue a hacer la 

inspección de los equipos, software y licencias. 

 

La señora Auditora, indica que entonces esto obedece a la verificación que 

realizaron y no a lo que se consignó en la oferta, porque entonces la información 

no está ajustada a la realidad de lo que se presentó en la oferta. 

 

Menciona esto, por una advertencia que anteriormente se había hecho a la 

Administración, en términos de qué pasaba con los oferentes que no presentaban 
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datos ciertos en sus ofertas, que si se había considerado alguna medida para 

tratar estos casos. 

 

La señora Pérez, responde que en el documento se dice que el señor Alexis 

solamente mencionó que él tenía los equipos y las licencias al inicio o en la oferta. 

Cuando se fueron a verificar, se dieron cuenta de que, o el documento que él les 

dio, donde se decía lo que realmente estaba ofreciendo, no concordaba. 

 

La señora Auditora, señala que entonces no eran datos ciertos. 

 

La señora Pérez, responde que no eran datos ciertos. 

 

El señor Altamirano, indica que inclusive este proveedor, en el momento de la 

verificación de los equipo, otra vez le hace un tour a los técnicos, por diferentes 

zonas, como por ejemplo Cañas, Liberia, Nicoya, para que verifiquen los equipos 

que supuestamente va a poner en el local. En ese sentido en la oferta, no indica 

nada de las licencias, lo hace en un documento posterior. 

 

La señora Auditora, menciona que  en relación con lo que comentaban respecto a 

la Ley 7600, lo que percibe es que el estudio técnico no es contundente, en decir 

si se cumple o no. 

 

El señor Altamirano, responde que en el  caso de Rampa, la condición de la Ley 

7600, sigue. 

 

La señora Auditora, consulta si es o no subsanable. 
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El señor Altamirano, responde que punto acá, es que el oferente entregó una nota 

de compromiso para subsanar aspectos relacionados, es decir el compromiso de 

subsanar al inicio del servicio, ya que a pesar de que no cumple con la Ley 7600, 

está el compromiso de subsanar. 

 

El señor Director Esna Montero, indica que en cuanto al ascensor, donde se dice 

que no se pudo verificar porque no había electricidad, y decía que además existe 

un desnivel de al menos 5 cm, por lo que, aunque hubiera electricidad y éste 

estuviera funcionando bien, siempre tenía el desnivel, por lo que se tuvo que hacer 

el ascensor nuevo para que pudiera cumplir con lo establecido en el Cartel. En ese 

sentido, consulta si es o no es así la situación. 

 

La señora Pérez, indica que personalmente se subió en el ascensor, cuando fue a 

revisarlo y si estaba correcta la situación. 

 

El señor Director Esna Montero, consulta si se hizo nuevo. 

 

La señora Jiménez, responde que sí. 

 

La señora Auditora, consulta si las re inspecciones están contempladas en el 

Cartel, o no. 

 

La señora Pérez, responde que sí. 

 

El señor Asesor Legal, menciona que en este punto desea aclarar, que es 

precisamente lo que señalaba el señor Presidente, en el sentido de que ha 

existido todo un proceso de acomodo, entre las resoluciones de la Contraloría 
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General de la República y lo del INA, donde en un momento determinado, se tenía 

un cartel que tenía situaciones que tal vez no eran subsanables  del todo y 

posteriormente en el camino, producto de los Recursos de Apelación que se han 

perdido en otras licitaciones, han ido aprendiendo de que esto es una depuración 

constante de qué se puede subsanar o qué no, mientras no se generen ventajas 

indebidas es subsanables, más no necesariamente se va a encontrar tan claro en 

el Cartel. Los nuevos carteles y las nuevas situaciones sí están contempladas, 

pero éstas son las primeras, lo que no se quiere es que sabiendo que les han 

ganado otros Recursos en la Contraloría, se siga con la posición anterior, de no 

subsanar del todo, sabiendo que ya el ente Contralor, ha advertido varias veces, 

de que hay cosas subsanables.  

 

Indica que esa es la situación y que eso es lo que a veces genera, esta serie de 

situaciones de que vaya una, dos o tres veces, pero es por el estudio constante 

que ha estado haciendo el Proceso de Adquisiciones, Contrataciones. 

 

El señor Director Muñoz Araya, consulta si no tienen, para estos casos de 

inspecciones, un procedimiento, porque esto sería bueno establecer uno en cada 

caso, ya sea la parte de inglés, computación, ya que normalmente éste les ilustra 

lo que debe de hacerse y lo que debe o no existir, terminando con un Check Lista 

para verificar el resultado. 

 

Agrega que en caso de no tener el procedimiento, se valore la posibilidad de 

tenerlo, y así si va gente diferente a valorar una  instalación, siguiendo el 

procedimiento se van a garantizar que no se va a salir de los parámetros que se 

establecieron y también un procedimiento se puede actualizar según las nuevas 

disposiciones de la Contraloría General de la República, de esa forma se adapta a 

cada caso. 
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El señor Asesor Legal, señala que si existen procedimientos y de hecho el señor 

Cruz se abocó de la revisión de las resoluciones, y en reuniones que ha sostenido 

con la Subgerencia, en donde en lo que se refiere a la parte legal, personalmente 

han participado con los diferentes Núcleos, la parte de Informática, de Inglés, de 

Eléctrico, Comercio y Servicios, y el procedimiento ellos lo andan, es una hoja de 

Excel donde se dice qué le corresponde al Adjudicatario y quién es el responsable 

de revisarlo; qué le corresponde al Oferente y quién es el responsable de 

revisarlo. 

 

Reitera que eso está claramente definido y ya se les pasó a ellos, obviamente 

sujeto a mejora de todos los días. 

 

El señor Subgerente Técnico,  agrega que esos procedimientos se crearon con la 

intención de normar esos puntos críticos y que todos los técnicos, cuando fueran a 

hacer las verificaciones no tuvieran criterios encontrados, sino que fuera uno solo. 

 

El señor Director Lizama Hernández, indica que le parece en cuanto a  lo 

expresado  y por el señor Presidente y   por el señor Asesor Legal,  lo ideal sería 

que se pudiera ser muy flexibles, en todos aquellos aspectos que son subsanables 

en forma objetiva, independientemente de si el cartel o que alguna norma 

establecida determine que no es posible. En su caso, piensa que insalvable y 

gravísimo sería no tener instructores certificados, ya que la esencia de estos 

contratos es la capacitación. Es decir hay otros aspectos, como ventanas que 

abren para un lado y otros detalles, son importantes pero no tan esencial en el 

resultado que se busca. 

 

Otro caso es el de las computadoras, si éstas son prestadas o propias, lo 

importante es tenerlas; así como las licencias, ya que podría haber un convenio o 

contrato entre las instituciones, que le hace pensar que estaría salvado el tema en 
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cuanto a eso.  Piensa que en la medida de lo posible, se debe de ir tratando de 

buscar flexibilidad de las cosas que son salvables durante el proceso, porque si no 

siempre van a estar con casos que hay que declarar infructuosos, por ser 

demasiado rígidos en temas que podrían ser más flexibles. 

 

El señor Altamirano, indica en relación con la consulta del señor Director Muñoz 

Araya, las mismas especificaciones técnicas y los mismos requerimientos 

técnicos, tienen una matriz, en donde se indica en dos columnas ñCumpleò o ñNo 

Cumpleò, vienen las caracter²sticas, la especificaci·n  que debe llevar la 

microcomputadora, los equipos, mesas, entre otros.  En el estudio que se está 

viendo hoy, en el folio 37 al  43 viene ese chequeo. 

 

En cuanto a lo manifestado por el Director Lizama Hernández, efectivamente se 

trató de visualizar  en la matriz esos requisitos necesarios, por ejemplo en  los 

puntos 33, 34 y 35, habla el personal docente y está marcado que es un requisito 

para el oferente.  Asimismo hay otros requisitos que se evaluaron y que están 

marcados para el Adjudicatario, donde se les instruye a los técnicos que tiene que 

ser de esa forma. 

 

El señor Cruz, agrega que el objetivo de ese análisis que se hizo, fue pensando en 

dos aspectos fundamentales, los criterios que la Contraloría General de la 

República ha emitido anteriormente, lo que se hizo fue buscar los elementos del 

cartel que determinan  la idoneidad o no del proveedor, tratando de que lo que sea 

requisito para esto, se convierta  en un requisito de Admisibilidad y lo que no sea 

para determinar la idoneidad se convirtiera en un requisito para el Adjudicatario.  

Esta matriz está montada, básicamente bajo ese concepto y pensando en lo que 

el ente Contralor ha señalado, de que el análisis tiene que hacerse en cuanto a la 

subsanabilidad  de un elemento, pensando en cuál es el impacto que ese 

elemento tiene sobre el servicio que se quiere desarrollar, es decir, no cualquier 
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cosa puede ser subsanable, ya que hay elementos que tienen que estar bien 

desde el principio, cuando se presenta la oferta, como por ejemplo el recurso 

humano. 

 

Menciona que hay otros elementos accesorios, que pueden ser subsanados por el 

Adjudicatario, como el caso del extintor, lámparas de emergencia, etc.  Este es el 

análisis que se ha hecho y que se ha tratado de  pasar a los carteles, que están 

saliendo nuevos. 

 

Se continúa con la presentación. 
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